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■ BOüa^Qa y?a®3áí

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCLLO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
N¿m . 1222.

Circular -núm. 325.
Los Alcaldes constitocioneles, Guardia civil y em

pleados de vigilancia, procurarán la captura de Cárlos 
Uimeoez, cuyasstñas se ceprenan á continuación, y ca
so de ser habido lo conducirán con las seguridades cor
respondientes á disposición del Sr Juez de i.a instan
cia deBorja. Zaragoza ¿ü de Noviembre de l8aí=El 
Conde de la Rosa.

Senas de Carlos Giménez.
Nitural del pueblo de Albeta, soltero, de oficio del 

campo, de edad 32 años, estatura 5 pies 2 pulgadas 
pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada 
aera regular, color bueno; tiene la cabeza larga, y la 
pantorrilla derecha mucho mas abultada que la izquier
da; vute calzón corto de mabon, chaleco de lo mismo 
en mangas de camisa, pañuelo de luto en la cab z» cal
cillas azules de lana, manta taustana ó de Biel y a’lnar- 
gatas del pais. 7 E

Nu m . 1223.
Circular número 326.

Habiendo acudido á este Gobierno de provincia D. 
Manuel Robres, vecino de Alagon, manifestando ,e le 
Labia estraviado la licencia que para el uso de una es
copeta le fué expedida por la Comisaría de vigilancia 
de esta capital el dia 1de Octubre pasado bajo el 
ndmero 3.()o, encargo á los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y empleados de vigilancia, que si fnere 
hallada algona persoua cou la espresada licencia, proce
dan a ,u detención y la remitan á este Gobierno en la 
Io T-Í/p ,U®b:e* Zarago« de Noviembre de 
looo.—El Conde déla Rosa.

No m . 1221.
Circular número 327.

El día 6 de agosto pasado se encontró en cirio I bro, 
término de esta capital el cadáver de un hombre, coya 
identicidad no se ha podido conseguir, y á fin de ave
riguarla encargo á los Alcaldes constitucionales de Jos 
pueblos de esta provincia, manifiesten si en sus resuec 
•ivas jurisdicciones falta desde aquella época aígun 
hombre c°n qUlen convengan la, señas S1guieotes:_ 
yn ho»‘bre de estatura alta, color moreno, sin vigole 
™ ía9rVxíee.dad d l’8,ecer de 5<> afios Zata- 
go a 2G de Noviembre de I«d6.» El Conde de la Rosa.

Nu m. H25.
Circular número 328*

En la noc bedel 28 de octubre pasado fueron roba
dos en el termino jurisdiccional de Lazagarri a, provin
cia de Navarra, á D. José Soto, y i Gregorio y Francis, 
co Mayayo, vecino» de dicho pueblo, por tres hombres, 
dos de ellos montado, y uno de infantería, armados los 
tres con trabucos: do. de estatura baja, el uno de ello, 
con sombrero menchege en la cal eta, I08 caballo, que 
llevaban, uno de color rojo, de bastante alzada, con un 
trapo blanco desde la rodilla .Icasco de la mano dere
cha, el otro caballo ere negro y mas pequeño de alzada 
como de seis cuartas, loa efectos siguientes: 24 duro, en 
napoleones y peseta», do, costales de terliz, el uno vacío 
y el otro con un robo de alubias, unos lomillo, con su
dador y do, cincha», un macho pelo castaño claro de 
4 ano, d, edad. ,u alzada cerca de 7 coarta, castella
nas, uno faja de estambre encarnada y unos borceguíes 
de becerro negro que llevaba puestos en el acto D? Jo- 
,c boto^Por tanto, encargo á lo. Alcalde, con,titncio- 
nalrs. Guardia civil y empleado, de vigilancia procu
ren por cuanto, medios le, sea posible el descubrimien
to y captura de lo, autore, de dicho robo, asi como 
también I* o.upacionde lo, efecto, robado», poniéndo
lo, en su caso á disposición del Sr. Juez de primera

E8tella- Zaragoea 26 de Noviembre de 
18oo.=El Conde de la Roaa.

Nu m, 1226. ■

PRKS1MA DEL CJASEJO DE miSTROS.
. EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Ueo de losobjteto, í cuyo eximen se de
dicaron mas preferemementc lo, actuales Ministro, des
de que V. M. les dispensó la honra de llamarlo, i su 
Consejo, ha sido I. cuestión de subsistencias.

La escasez de la dltima cosecha de cereales en algo. 
ñas provincias del reino, la ax tracción, acrecentada en 
los últimos año, por las circunstancias geberales de 
Europa y la, esperanza, exageradas de lucro que han 
deapertado esta, causas reunidas, explican de una ma
nera sencilla y natural la disminución de aquellos ln- 
dispenaahle, frtículus que se experimenta en loa mer
cedes de España.

La.ám Jú, franquicias otorgada, al comercio de ce
reales, a9I nacionales como extrangeros, no han basta
do beñora, á producir la baja en sus precio,.

Asi es que ti del pah, primero y principal alimente 
e» superior al que puede satisfacer cómodamente la ma- 
yorh de las clase, de la sociedad.

Varias aon las medidas generales adoptadas para con
tener este mal, á Ls que han concurrido con otra, lo-
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cele» les n.isnioe pueblos. No hebi^nilolo alcanzado 
basta ahora, ti Gobi- roo de V. M. cree que, antts de 
qoe la situación a; toal tome proporciones mas alar
mantes, es prteiso oponerle on remedio supremo, a^o- 
diendo con la fortuna pública á salvar al país de una 
calamidad posible, y cuya eventualidad deben preveer 
los Ministros que poseen la confianza de V. M.

Mucho han meditado sobre esta cuestión y sobre la 
manera de resolverla, antes de someter ninguna medi
da á la augusta aprobación de V. M. En rueños princi
pios económiccs debeu ofrecerse facilidades al comer
cio,-dejando al interés individual la miden de cubrir 
las necesidades del consumo. P< ro a pesar de haberse 
aplicado este saludable principio en toda so latitud, el 
mal no .disminuye, haciéndose por k> contrario, cada 
vez1 mas superior á los esfuerzos individuales.

El comercio, Señora, acude en pequeña parte b los 
grandes centros de consumo, y deja desatendidas por 
completo mv< has localidades, donde el escesivo coste de 
los trasportes absorbe toda h ganancia, móvil de las 
operaciones mercantiles

El Gobie no, en sn vista, no ha dudddo en proponer 
á V. M. que autorice al Ministro de Hacienda, en ro
vo departamento se encuentran reunidos mas medios 
de ejecución para comprar en la Península, y especial
mente en el extra jeto, los granos y harinas necesa
ria» á evitar Is carestía y nivelar en lo posible el pre
cio del trigo en nuestros principales mercados. •

Agentes probos y entendió >s, para cuya elección se 
pondrá el mayor esmero, adquirirán por cuenta del Es
tado granes y harinas, y entenderán en los trasportes 
y dmiás actos consiguientes; rindiendo cuentas de sus 
operaciones de una manera clara, a la V'zque sencilla. 
Asi, además de poner á cubierto los int. r-sts del Fes - 
ro de cualquiera malversación, se patentizará el proce
der del Gobierno en esta parte, y la entidad de los sa- 
crifi- ios que el Retado hace para lograr un objeto tan 
plausible. '

Y no podría ser de otro modo. Es, Señora, de tal ín
dole el servicio que va á ejecutarse, que no se halla 
dentto de ninguna de las condiciones normales y ordi
narias de los que reclaman la contratación pública, se
gún el Real decreto de 2 de Febrero de Su ur
gencia; el sigilo que exige pira que no se produzca un 
alza artificial en los mercados mas abundantes del glo
bo, á que tendrá que acudir el Gobierno; su misma im
portancia, en fio, que no permite fiarle a un particu
lar ócompañia, cuya falta de cumplimiento ocasionase 
un conflicto para el pais, son causis suficientes por sí 
solas para exceptuar este servicio de la subasta, aunque 
la txeepcion no se hallase prevista en el referido Real 
decreto.

Los fondo» de que habrá de diqonerse con dicho 
objeto es otra de Ls cuestiones robre que ha meditado 
mas ti Gobierno de V. M. Puesto que se quiere poner 
remedio al mal, es forzoso hacerlo por completo. De»- 
finará ello, coma hasta «hora se ha hecho en algunas 
localidades, suui^s insuficiente», solo Servirá para darle 
mayores proporcionasen lo porvenir; y es indispensa
ble Señora, que se emenda al MinÍ5tro de Haciende un 
crédi’o »xtraordinirio e V) millcne« de reales.

Esta cantidad empezara á invertirse desde luego en 
la sucesiva. adquisición de granos y harinas, asi en el 
Reino como en ti extranjero, por el tiempo qoe sea 
preciso; y de ella se deducirá además lo necesario para 
cubrir las diferencias que puedan resultar entre el im
porte de las compras y de los demás gastos que cada 
operación produzca y el de las ventas. Y como hisope- 
raciones Si renovarán en grande escala, por contar pa
ra dlu ion una suma muy respetabL. de creer es, Se
ñora, que se consiga la nivelación de precios apetecí la, 
■nn cuando la actual carestía se prolongase mas de lo 
que prudtni'ialmente puede temerse.

■i6*sé^íwawi«¡iiSi*wi6a6aB6ñiifi^i66afiaHHaíeH»»®66H*aw ua
¡ Por último, y á fin de regularizar las subvencioc es 
i locales que hasta el dia se hayan concedido para atenuar

la carestía del pan, conviene aplicar el importe de ellas 
cuahfuitra que sea el motiv con que se haya concedi
do, al expresado crédito de i- unflonts.

Fundado en as < onsider»< iones expuestas, el Conse
jo de Ministros tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid de O" tubre de 8 >6.^--SEÑORA. — A. 
L. R- P. de V M.~EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Duque de Valencia — El Ministro de Estado y 
Ultramar, Marqués dé PiJal. El Ministro de Gracia 
y Josti' ia, Manuel de Seijas Lozano. — El Ministro de 
¡i Guerra, Antonio de Urbiftondo.- El Ministro de 
Hacienda, Manuel Gárch-: Barzanallana — El Ministro 
de Marina. Francisco de Lersundi—El Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal._EI Ministro de Fo- 

. mentó, Claudio Moyano. "

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto mi Con

sejo de Ministros, venguen decretar lo siguiente:
Artículo .u Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para adquirir en la Península y el extrangero las canti
dades de granos y harinas necesaiias con el fin de ni
velar en lo posible, ti precio de estos artículos eu los 
m*rcadus españoles y mim rar su carestía.

Art. ,Los <omisionado» que elija el Gobierno 
para la compra, trasporte y venta de granos y harinas 
rendirán sus cuentas á tsfilo de comercie, y las presrn- 
tarau en la Dirección general de Contabilidad de Ha
cienda pública. Esla dependencia dictará al efecto, y 
según los respectivos casos y ser»idos, las reglas que 
para la redacción y documental ion délas rxpreeadas 
cuentas conti l re indispensables.

Art. ó? En vista de la naturaleza especial de estos 
servidos, y de lo extraordinario y urgente de su ejecu
ción, quedan esceptuados de lo dispuettoen el Real de
creto de 27 de Febrero de i ■»-.

Art. Se concede al Ministro de Hacienda un 
eré lito extraer linrrio de 6 '■ millones de reales con apli
cación á un capítulo adicional de la sección décima- 
cuarta del presupueito vigente, para la adquisidon de 
los granos y bolinas, y atender al pago de todos los de- 

i más gastos pue secrigimo por < onst cuencia de lo dis
puesto en los arlí< ulo- anteriores. También se aplica
rán á este crédito las subvenciones locales que hasta el 
dia baya concedido el Gobierno para evitar la Carestía 
ddl pan.

.Art. a.° El Gobierno dará cuenta á la» Cóites de 
esta determinación, conforme al art. 27 de la ley de 
Contabilidad de b' de Fvbreeo d í8 0.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de IS 'A.— Está 
rubricado de la Real mano -- El Presi lente del Con • 
8 jo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Nu m. Í227
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIEN A

PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PÓSITOS —No habiendo remitido los Ayuntamien
tos de la provincia que á continuación se expresan, la 
certificación comprensiva de la existencia en g anos y 
metílico que resolto en sus pósitos en fio de Diciem
bre último, que se les reclamó en circular de ' del 
actual, inserta en el nUm. I 15 de este periódico oficial । ni satisfecho los centingentes qoe por dicho concepto 
se hallan adeudando, les pret éngo que si inm< diatamen- 
te no lo verifican, espedirt contra ellos la correspou- 
dienre ' "ómision de apremio; que no cesará hasta que 
cumphn con esté strvi io que tan recomendado seles 
tiene; Zaragoza 2 » de Noviembre de ¡dúO.—Lorenzo 
Ft mande'.

Abanto. Acered. Agón y GañaruL Agoilon. Ainzun
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« t™-. Aladren Albania Alarba. Alberite;

Alh n^Alborpe AlLja«¡n- Alfamtn. Alforqüe. Almo- 
a . h C b Almona, id de I. Súrra. Almucbuel.

U* , Ambe Lñon. Atmn. A. ándiga- ArUe a. 

S'»;. a ... k : “

lafuente. Cadrete. Cahtayud. Calaiorao. C-1'tn8* 
pillo. Carenas Caspt. CasUJOO de hi.
Crrberueh. Cbiprana. Chodr$. u

REib7F^F:H:u ti
calderas Furndetodos Fuetes de Gilo- a b urmleja

sia’ Lvn-ii»q^ ' Luna y 81,6 a8rtíí'“t18- Ma^la- ^U8,‘' 
618. Lvn.p q m.u .l V Malón. Mallen. Manchones Uon. Mawar^M pi*a^ VJ

Moneva. M-nreal
a Mtia.rdr. Monton. Munz.lb.rb.. Mor.u
dt Gdoea. Moni, de .Ion Mord,. Mo.o.. Moyüd.- 
Mur,r» Mu.ilb de G.lk6o Nsva,dum. M.mb-.vl 
.. V » KnUllHS.No.z. Oreaw. Ores Ose ja. Use- . 
n^pÍi/ua? Paracuellos de Gdo' a. Paracuellos de la Ri
vera Pardos. Pastriz. Parola, Penaibr. ^radian. Per- 
r Piedra! aiada. Pina. Piosequa. Pmtano. Pía•

8U. de Jalón Pknas. Pemer. Pra.hlb. Puebla de 
A?fioden. Pueodelnna. Purroy Quinto. Remolióos. Re- 

Rivas Rodeo. Rueda de Jalen Rues<a. RueS
¿.hIGs. S.n M.,eo. s.n MM.m

dé Muneayo. San» Cruz de Menr.yo. íanl. C™^1" 
To.ed-S.nu Euhliade G.llego. b.nted. bislagoSe- 
I I c- « e qnbradicl Tarazón», lauste. lerrer.

TImÍc s Used. Val de b. Martin. Vahna h d. Vaipai 
V.horre.. VelilU de Ebro. VrlilI. de Grloe..

v”„. Vill.rrant. de Ebro. Vilhlb». V.IUdor. UU -
. fetiche. Vill.leugu.. VUl™.yorv Vi .n^

Vichen.. Vi.ee
de Viten. Vi.cede la Siena-Feru.ndrz.

Num. * 228.
Se han renbido en e.l. A'dmlni.tr.cion pe, duplica, 

do alguna, de las eertiSraeionr. que le. Ale.b e. e.p - 
a,n h favor de los denunciadores como participes de 

por dichas Autoridad^ 
de evitar los perjuicios que pueden resultar de 
nlicidad de estos documentos, que por oirá p .

caciou iu „,,avín ó oirá causa hubiera de expe-caso de que por estravm úou . ■ e.Drcaaodo cual 
dirse un duplicado, consignarlo asi, apresa
$ea el ¡notico de bactrlo* ' j -..-gH.birndo umbien obstado que mu. ba. de « a»

«nKkecion.s.-.reeeo de r-m».
,n bdetnir que han de estenderse en papel del sen 
uHt S á p e que U tercera parte que corresponde -1 

íuatto sien pr q deberán contener:
T" ütou.e= el pápe! de b mulla, 9 el 

udm. y Clare del pliego .n q«el mu hado U ..». 
? 0 el número que corresponde á esta seg'•oe debeñc.ne poicad, -o.idad, y G" » o. en b 
¿Innd de la cual pertenece la tercera paite al q

Uma En el cjncepto de que si se omitiere cualquie- 
' r^de estas circunstancias, no surtirán dichos documen-

t0, cfte.o di
CÍO de los interesados. Zaragoza - i u
18 e.= Loren o Fernande/.

NvM. 12*29. -
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.— E. M.

Orden gmeral de^ X de Noviembre de tR56 en Zaragoyu

El Exemo. Sr. Capitán General del Distrito.ha reci- 
bidJcomunbad. por el Sr. Mmis-ro de I, Guerra con 

fecha del actual la Real orden slguieuto.
>Ex.mo.Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 1 y 

.iCaoiian General de Puerto Rico lo que sigue—He 
u । t a L Reina ía D. g.) de lo consultado por dado cuenta a u Reina (q. r  yV E al dirigir a este Miniaterio en ru carla num. 1 
de S de M.yo dhimo U. inst.nci.r de lo. soldado, d 
Begimien.o de Vabadobd del-jánUo de e» 1,1. Cab. o 
Giménez Hnedia. Narciso Costa y Moreno y Ang 
1) rado y Pizarru en solicitud de que se conceda á 
los dos primeros el emMto de sargento y al tercero 
.demb.de! «...e-ado empleo el grado de .argento I. 
que r.spec.ivanreote disfrutaron autrS de obtener sus 
heenciás absolutas Por cumplido?, y rn atención a ha 
h vu ho servicio sin transcurrir los seis meses que

Uh 1 art de! Real decreto sobre reenganche.
i .^ Enteradas. M. y teniendo pre- 

temr lo. Ue. .uldado. da que Xé .» -•

L qt .« enganeben en >o --u-o cu de^nu 

iramar, h. que .= .erogan-

preiviíbr rl art.

Cappa. Num. 1 230.

Otra del 21.

I

- .f—¡i •

,k ¿b de Febrero de 18o- ^y g k| depdli|0, 
fn lo sucesivo sin di6< Hitretnar los paisanos
de bandera y embarque para a ue carezcan 
vclunl.rio. ’l'1' !e *h5Vnid“hístá abor» por el cit.- 
d,l permiso paterno ex g „1„, reúnan
do ..— lo con -al ^^^^ ..-DeRealórdeneo- 
,“de,UT"::Tho"^ Mm-s.™ 'o 4 v-E- 
municada por PfeVlo8 consiguientes.»
^Squ”Z de S. E. so inserta en lag^l 

de es.e di. pa-a lo, efrc.or qu. s= previenen- - 
G. de E. M. A , Mariano Cappa. •

M.C.D. 2022



Nc m. 123k
Otra del 25

El Exorno. Sr. Ministro de la Goerra dice ti Excelen- 

gencral dd di8,ri,° co° fecba 18 de 
este m-t de Real orden lo qoe sigue:

Eterno S' —A. cediendo la Reina (q. D. j ¡0 so. 
Á“j’¡ Py D- Luciano Vil, y Mor.tall,,
aujn,,. de gutrra qoe foe dc 5ja Ca jtinía a| 
conforme ron e! Ji-tamen del Tribunal 8Q|,remo de 

,rina’ se i,a “'‘i'0 dieP”n"
dM dé C l 'i,d’in d’ •'9|,,c 4805,0 ,í'Umo i0' " 
,1 “ .C•rr.e', P^'L-o-niilirar, reponiéndole

emp ro de Auditor de guerra, y concediéndole en 
«u coñac,Ufncla „|i f ,.on abo„o dd licm(jo ha 
dí úoñi‘T".dO’ ’ *a,W“‘ 1|U' t” d .-j-do de percibir;
VUP , ‘,l ^P'0 ,ie™p<> S M. que el mencionado 

‘"u'“ion de reemplazo en Valencia, 
' * lqUe ‘e le ,e"8a Pr=sr"'c cuando haya 

a ante deán d.,, de ABdilor._De Re.ldrden lo digo 
mea’efe ?*” ct“o<'i",ic“'o, el dd intere,ado y de
mas efecto» corre pondientes. ' 7

Lo que de drden de S. E. se inserta 
í6 d? par* 80 PohHcidad. El 
de E. M. A., Mariano Cappa.

en la general 
Coronel jefe

Num. < 232.
I>. Gregorio RoMlcm. Juez de primera 

distrito de San Pab!» llt Zaragoza.

Cl Pre,enle ,.e ri”’ n",H y •™PI> • por tercer 
nar» ° á AlH,rM 'lerloa,vecino da cita capital,

C„ " a6 «O‘,e JÍ“ 105 dc“l= «l «F 
en I m 1 'I"-.quede hjado e.te e licto, a, preaente 
eaaonel l - dC l'ÍUd,d < oir loa cargos y

poner o que., su derecho convenga i, cau, J 
,c ni ‘°hbr« h"id- 4 Mari, Se,,, de la mi",.,, 

pue. d Ll I l •' d'rZ y 5ie,e de 0 ,ub'c dl'L"o, 
L I ° nC,e,e 86 ,C y Bordara iu.ti ia en 
dhni. 8 ,UVlere’ y Cn °,r0 Caso sc «eguiráo o, proce. 
din lentos en su ausenci» y rebdd^ y le paruri d 

viembre 'T'* ^raS0Za á de N°- 
dadTpV - 8 ^=i>Gre8OJÍ0 Ro2a,c«i -Por su man
dado, francisco de Borja boriano.

instancia del

Num. I 2 3.
‘e C™Z e,"P,,', 4 Jo«4 Martinez, 

■ W C’rab'"-r ««r'-oo drdi y N. Labarta, de Lucia 
para que en el tirmlno de nu-e din, conatad ,a de.de 
.1 Slgutense ai de I. publicación dd pre.enú edicto ,e 
preaenten en la. circele, oaeionate, de e.t. capif.l d oír 
áue .eTr<,U' lo’«" I- can.. 
3 o, 1 ' ,e,'e JU 8,d° Cu',,t- l0> -i™»»
y otro, por so.pechoioa en «u conducta y aparecer 
in hi0,i d" l°S "“T’ de ",riO! r=h« cumplido, 
en la, tomedt.cione, de cata capital, teniendo 
dido que „ |o ,enii. .o „ lc, oirt h,ra . ||. 
.ent'endr""’"0 COn"."Ua'il h “““ hada pronunciar 
i ”, d m" *“ T0”0'* * rebcll<,,,■ D“1“ «= Zaratea, 
4 id de No.ien,bre de tS-ili.-Gregcrio Rozalem 
Por mandado de S. S„ Fr.nri.co deLq. Sor1.no

. NJm. 1234.
D.Frannsco ek Espinosa, Secretario honorario de S. M 

nigoza*16 ‘ lHStQncXa dtl Atrito del Pilar de la.

íéon^6 |,Uj 4<J’ P<,r a q Ue e n d  de tris dhs
Íado c'lk^Vr^^'^001 86 pre8cnre ™ mi Ju^. 

puede no ,en6carlo,e .=e„iri„ |1,."““"“‘i 

p-rlndole d perjuicio que h^ " " ’d^V'01
pra«M._Por mi m.nd.do, Jn«o Almenara.

I II 11 . ---- T-| - ________ - d

Num. 1235,
1)*Casn?a^a’ Pernera instancia de la villa de 

Laspe y su partido etc. uc
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero

y tercer edicto y pregón á Andrei Neses y Pe’ 
cul de nación francés y Manuel Espada y Sao/, nata 
treinta^dia,0 se Z,*rag0Za’ Pera q06 en el ^rmino de 
t cinta días se presenten en este Juzgado á responder 

e OS caraos que les resultar en la causa criminal qae 
86 ^s s.gue sobre haberse fugado de las cáredes^a 
Md,: Ioochc dd -■1 dd act0^ p»« qué" í:
continnará 60 JUS,Í,'Ía’ ? no aerificándolo se 

dd a 80,8 e° SU aU“°cb y »bddía, pará*. 
doks el perjuic io  que hay, |ugar. Dfdo en Ca P " 
Caived: ,85Ü- Na^-D- S- Ojosí

• Núm. 1236.
Administración económica de la diócesis de Juca, 

hiendo ya I, época en qoe deben recaudarse lo. 
pro utios d limosnas de los Sumaarioe de le Santa 
c.uz.d, ó Indulto cu.,i,agc.im.i dc <a pX.V" ? 
presente ano, «e es. ita d cd.. de lo. • d,
««, oidei. eacl...d0, en
p ra que con toda brevedad concorran á la Adm^ • * 
^«on ccondmic. de mi c.rg, ,
.A \ «P’. u’ -““-"«qu-h.y.u „pedid0 T* 
.23 dc Noccmbce dc i 836._V.le^in FnHayuce

Parte no oficial.
Se arrienda desde el 20 de Diciembre prdxhno eu 

sobar?," í*! "r ,n° h/nnetu si,° Cn e* pueblo de Tra- 
, de phrg.) de condiciono» y demás dará ra 

Raymundo Benedid Je dicho pueblo.

te.^n”08 d de recomendar * nuestros lecto. 
res el nmvo est» Lk. ,a.ifnto de cinteros v suspensorios 

qur ha abierto .1 pdbli o D. Diego Jude.ías-
^loen esta capital „or sus adelanto. L dicho.,! 
do ío1n»U,rn8e . OCOpad° ,apren’a n,é JÍca 

h Lv íu 'iT0 de ? m!can$8,uo q°e reu°6 á la6 vez «m ÍP,R“C"" -f”-d.d„ que

OBRAS DE D. ANTONIO PIRADA; 

APROB DAS POR S. M.

can/dd^0 7* M4drÍ?’ en h Kbreda de Hernando, 
calle del Arenal num. . 1; y en provincias, en la, prin- 

pales librerías á los precios siguientes

1
1

12 
loo 
100

Fburi en . 2.1.2,,.
l.i bro de oro de Jes nilias. 3 
Fleuris................................. .......
Libros de oro. . , e 3o
Fleuris ( de regalo.) . 19Q

Libros de oro (id. id.) 24()
Pueden h.cer.e lea pedido, .1 autor en cz.t. fr,„cl , 

remitiendo au miportc en libranza, .obre correo, d 
«lio. de , cuaco., 4 Madrid p|„uc|, de N.val’on 
obm. 4, principal, «veion,

El di, 21 del mea cociente por I, tarde, dea.p.r, 
Cldon, yegua de L villa de A,iza. cuya, sefli, 
«pean a cuncnuacion de i, pertenencia de M.J 
ceino M.lpea, de aquel vecioda,iv. Por tanto, y POI 
.l d.eh, yegua „ h.ll. en .Igun pueblo dc lo, de ,, 
ta pro.m. ia ae AlcaMe relpeclivo
,1 de i, tedi ad, vilh, p,,, ^e ac preaente au dle- 
«o 4 recogerla, el que s.h.f.rj lo, „tP d”
ongmalo de |, ,, j^ . ST •= “’X»" 
6 cuartea y media, pclocast.no, una estrella «o la t.“».

Imprenta y librería de Anloaio Giilljfa.
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